
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Divisorio Nro. 11001-40-03-019-2016-00944-00 

 

Vencido el término previsto en el artículo 129 del Código General del Proceso, 

entradas las presentes diligencias a fin de continuar con el trámite procesal, se 

convoca a las partes y sus apoderados, a que comparezcan a la audiencia que se 

llevará a cabo el 11 de marzo de 2022 a las 9:00 AM, en la que se tratarán los 

aspectos determinados en los artículos en cita.  

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional.  

 

Así las cosas, conforme a lo establecido en la mencionada disposición, se ABRE A 

PRUEBAS en el presente asunto, así: 

 

I.- PARTE INCIDENTANTE:  

 

1.1.- DOCUMENTALES: 

 

1.1.1.- Ténganse en cuenta las enunciadas y allegadas al proceso con el incidente 

a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor probatorio 

correspondiente. 

 

1.2.- PRUEBA TRASLADADA: 

  

1.2.1.- Negar la solicitud de prueba traslada en tanto no se advierte cumpla con 

los requisitos previstos en el art. 174 del C. G. del P., lo anterior, habida cuenta 

que, si bien se peticionó la misma con fundamento en el citado precepto 

normativo, lo cierto es que, no se evidencia haya hecho mención respecto a cuáles 

son las pruebas que requiere y menos aún que las allí decretadas hubiesen sido 

practicadas bien sea a petición de la parte en contra de quien se pretende aducir 

o en su defecto con anuencia de esta.  

 

1.3.- TESTIMONIOS: 

 

1.3.1.- Se decreta el testimonio de los señores RICARDO DÍAZ FORERO, SONIA 

ESPITIA, MARÍA MERCEDES LOZANO y SONIA DEL PILAR FONSECA DÍAZ, 

quienes quedan en el deber de comparecer el día y hora señalada para la 

realización de la audiencia, igualmente la parte interesada habrá de garantizar su 

asistencia. 

 

 

 



1.4.- INSPECCIÓN JUDICIAL:  

 

De acuerdo con lo establecido en el art. 236 del C. G. del P., se niega la prueba de 

inspección judicial por cuanto los puntos requeridos son dables de ser 

determinados a través de dictamen pericial, el cual será decretado en su lugar. 

 

1.5.- DICTAMEN PERICIAL:  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 169 del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo previsto en el art. 236 ejusdem, se decreta de oficio la 

práctica de un dictamen pericial, el cual deberá comprender por lo menos: (i) 

Identificación del predio haciendo énfasis en los linderos actualizados del mismo, 

(ii) quién lo ocupa en la actualidad, (iii) de qué se compone, (iv) construcciones, 

mejoras y quien las ha realizado; el cual deberá ser presentado conforme con lo 

establecido en el art. 226 ibidem.  

 

Se advierte que la parte incidentante deberá aportarlo, por lo menos con diez (10) 

días de antelación a la fecha de la diligencia, igualmente, se previene desde ya al 

perito para que comparezca en la fecha y hora señalados. 

 

1.6.- INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1.6.1. Se decreta el interrogatorio de parte a la señora MARIA CARMENZA 

SANTAMARIA ARIZA. 

 

II.- PARTE INCIDENTADA: 

 

2.1.- DOCUMENTALES: 

 

2.1.1.- Las allegadas al proceso con el escrito mediante el cual se descorre el 

traslado del incidente, a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el 

valor probatorio correspondiente. 

 

2.2.- TESTIMONIOS: 

 

2.2.1.- Se decreta el testimonio de la señora ISABEL COCOMA, quien quedan en 

el deber de comparecer el día y hora señalada para la realización de la audiencia, 

igualmente la parte interesada habrá de garantizar su asistencia. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 04 del 19 de enero de 2022. 
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